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j / .\ INFORMACIÓN SUJE1l'A A CLASIFICACIÓN: La presente información
‘ queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

/ R, Por u uso responsable del papel, las copias de
f Conociminto de este asunto son remitidas vía electrónica.

. . \ FECHA DE EXPEDICIÓN: x . ' (
\ x ._ _r“ / y CiUDAD DE MEXICO A, :I 5 NÜV ¿Big /

¿l _ k “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

No. de BITÁCORA .. -09/A/tH—0134/11/19 ., “OF'C'Q N°‘ UGG/MAR 710/ 3009 0 61)
Autorizacio‘n para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustandias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV,-153fracciónVll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;1 2 fracción l, 3 fracción It.. 30. 31 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, N trientes Vegetales y Sostancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que i tegran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicatiles, se expide la presente autdrización de importación a favor de la
empresa denominada / l
NOMBRE O RAZON SOCIAL /" R.F.C. o C.U._R.P. VIGENCIA INICIAL
DOW AGROSCIENCES DE MEXICO SA DE CV '
BOULEVARD EMILIO SANCHEZ PIEDRAS NO. 302 INDUSTRIA—l? XlCO“ ENCATL DAM 9801018R0 l ¿DE NÜV 3339
CP. 90431, TETLA DE LA OLIDARIDAD, TLAXCAILA” - VIGENCIA FINAL
TEL. (241)4189302 _ 16/07/2020
C/orreo-e: caro inacarrillo lalós arzaïcom '
NOMBRE CO ERCIAL

CANTIDAD
50,000
oa’JETo DE LA IMPORTACIÓN ”
DISTRIBUCIÓN
PAÍS DONDE SE E
*****

ABORA o PRcDÍjguc
¡MATAMOROS NUEVO LAREDO

'ï' ' LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO L'ÏAS CONDICIONES QUE APAR EN AL REVERSO =
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Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, CP.11320, Alcaldía Miguel Hidal
p ___l__"‘i®éfiïílï3 NIHF“ACiudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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t
CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION t ' /

\ \l . _ ¿
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquy'er otroinstrumento legal aplicable enJa materia.

\,\ ' H/

Il. Esta autorizaCIon, podra ser revocada por la autoridad competente al Incumplimiento de alguna de las condICIonantes establecrdas en la-
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsgailidad ambiental que en su caso pudiera oríginarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamenéo en lo “establecido en los artículos, 10 y 12 de la Ley'FederaI de Responsabilidad Ambiental .y 153 fracción Vll y
VIII de la Ley General de ¡I quilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. y

Ill./En caso de ocurriruen/derralme,’,ipfiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debeirá avisar de inmediato "
a la Procuraduría Fed ral de‘PrdteCóióirál Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. \ '

IV. Al término de la vigencia de esta Autorización, piesentar un informe“ ue incluya lb siguiente: los dVeStinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo ¡ndicarel total de ira cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

i ' ' / , "‘ ' \V. De conformidadïcon los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGlR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a tjavés del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. '
Informativo: ' _ - . x '\ . y . .
‘l. Para laexPedición de la autorización se recibió como requisito previo el? permiso QOFEPRIS número 0402600É00120‘194006000379
2. Pais donde se elabora o produce: USA \ _ i y
\ .

. ' \I Y Y \ to

Hago de su conocimiento que el trámite para I'a importación y exportación de materiales regulados en\el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Port‘al'de Ventanilla Unica de Comercio Exterio'r
Mexicano (VI\ÚCEM), en la liga: httgszllwwwwentanillaunica.gob,mxlvucemlindex.html.
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Á ( Li I k J ROCIPRLCIseJI¡R .c.e.p.___ A ,I g. L ¡s Felipe AceVedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestion para la Protección Ambiental. l

'M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, DirectoraGeneral de InSpección Ambientalaen Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.geyrot@; profepagobmx
Biol. Felipe Olmedo ctaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipeolmedo@profep_a.gob.mxlng. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos .
ing. Sergio I;.Ba27"n Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental. / . (\

. 09/AH-0134/1 1/19 I
Página 2 de 2 ‘


